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Aprueba Llquldaclón de Contrato Llclt c¡ón Sumlnlsúo
Fármacos con Laboratorlos Andrómaco S.4., lD 3674-22-LQl8

Decreto No 45 4
Chlllán Vlejo,

vrsros: 22 EliE 2021

Las facultades que confere la Ley N" 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de
Mun¡c¡pal¡dades retundida en lodos sus textos modif¡catorios; El Decreto Supremo No 250 del M¡nisterio de
Hacienda publ¡cado en el O¡ario Oficial el 24 de sept¡embre de 2004 y sus modific€ciones con vigenc¡a 03 de
Febrero del 2010, que aprueba e¡ Reglamento de la Ley N'19.886 de Bases sobre Contratos Adm¡n¡strativos de
Sumin¡stro y Prestación de Servic¡os, la cual rige los Servicios Públ¡cos y Mun¡cipios de todo el país estableciendo
las pautas de transparenc¡a en que se deben apl¡car los procedimientos administrat¡vos de contratac¡ón de
sum¡nistro de bienes muebles y servicios noc€sarios para el funcionam¡ento de la Adm¡n¡stración Pública,
contenidos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldic¡o No 824 del 1910312019 qu6 nombra al Admin¡strador
Municipal. Decreto Alcald¡cio No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna tunciones al Administrador
Munic¡pal. Dscreto N' 1416 de fecha 04/05/2020, med¡ante el cual Delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad
Pública y asigna funciones de Direcc¡ón d6 Salud Mun¡c¡pal de Ch¡llán Viejo. DecrBto No 70 del 1410112020 que
establece subrogancias automáticas en las un¡dades mun¡cipales.

L¡citación 3674-22-LQ18 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Suministro de Fármacos, celebrado entre la llustre Mun¡clpal¡dad de Ch¡llán Viejo y Laborator¡os
Andómaco S.A., aulorizado con decreto No .

lnforme del lnspecior Técn¡co del Contrato del 1510112021, modiante el
cual se ¡nforma que no existen saldos pend¡entes a favor ni en contra de la empresa.

Autorización del Director de Seguridad Pública para liquidar contrato, ya
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D¡rector de blica

DECRETO

l.- lpnUEgASg liqu¡dación del contrato de suministro celebrado enlre
la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡ejo y Laboratorios Andrómaco S.A., Rut No 76.237.266-5, según Licitación
Pública lD 3674-22-1Q18.

2.- PROCEDASE a la devolución de garantía por f¡el cumpl¡m¡ento al
de Póliza de Avla, N" 301201 UF

Municipalidad
de Chi[án Viejo Dir. Salud Munisipa¡
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INFORME DE LIQUIDACIÓN OE CONTRAÍO

Se informa que no exislen saldos pendientes a favor n¡ en contra del proveedor
Laboratorios Andrómaco S.A. Rul N" 76.237.266-5. por lo cual es posible proceder con
la liquidación del Contrato de Suministro de Fármacos. aprobado por Decreto Alcaldic¡o
No 296,4 del 11/09/2018 y con la devoluc¡ón de la Garantía por F¡el Cumpl¡miento de este
contrato, de acuerdo a lo estjpulado en la l¡citación pública 3674-22-1Q18, Suministro de
Fármacos.

Danlel Mlranda Valenzuela
Químico Farmacéutico

Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria

Chillán Viejo, enero 'l 5 del2021


